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Aiúturro ¿netto SO cént imos de pc*c ta . 

Parle oficial. 

RESIDENCIA CEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. MM. y Augusta Real Familia 
-oontinúan en esta Corte sin novedad en 
so importante s?!ud. 

Gtóriifl civil. 

Administración, de Fomento.—Minas. 

Admitida á D. Ignacio Aranaz, veci
no de esta Corte, la renuncia de 16 per
tenencias, señaladas con los números del 
3 al 18, ambos inclusive, de la mina de 
sulfato de sosa y cloruro de sodio titulada 
Santiago y sita en el término de Aranjuez, 
«e declarav franco y registrablc el terreno 
que comprenden las 16 pertenencias re
nunciadas. 

Se hace público para conocimiento de 
ias personas á quienes pueda interesar. 

Madrid 29 de Abril de 1883. = El 
^Qbernador, J . El Conde de Xiquena. 

Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más de 

ran año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía 
ie los ferrocarriles del Norte de España, 
varios efectos abandonados 6 extraviados 
por sus dueños, se les invita por medio 
l e í presente anuncio para que en el plazo 
-ie 30 días se presenten á recogerlos; 
'¿a la inteligencia que transcurrido que 
sea sin que lo hayan verificado, se proce
derá á la venta de dichos efectos en 

pública subasta, con arreglo á lo dis
puesto acerca del particular en el regla-
oaento vigente de policía do ferrocarriles. 

Madrid 11 de Mayo do 1SS3.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
vlias del presente mes debieron 
los Ayuntamientos de esta provin
cia haber ingresado en la Deposi
taría de esta Diputación las cuo
tas del cuarto trimestre del pre
sente año económico por reparti-
"saiento provincial; y a fin de que 
tengan presente este deber los se

ñores Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pago inmediatamente. 

Madrid 4 de Mayo de 1883.= 
El Presidente, Moreno Benitez. 

Circular. 

Encomendada á la Diputación 
provincial la recaudación de las 
cuotas señaladas á los Ayunta
mientos de la provincia para el 
sostenimiento de las cárceles de 
partido, según previene el Real 
decreto de 15 de Abril de 1875, 
la Corporación ha venido cum
pliendo cuanto en el citado decre
to se dispone, entregando perió
dicamente, como depositaría que 
es de dichos fondos, todas las su
mas recaudadas á las cabezas de 
•partido para atender á los gastos 
que ocasionan aquellas; y como 
quiera que muchos Ayuntamien
tos hacen caso omiso de este in
eludible deber, con grave perjui
cio de los socorros que deoen 
darse á los presos pobres transeún
tes y seguridad de los mismos, 
me veo en la precisión de recor
dar á los ores. Alcaldes la obliga
ción en que están de satisfacer las 
cantidades designadas en los re
partimientos respectivos; evitán
dome asi el disgusto de emplear 
medidas de rigor para conseguir 
el total pago de las sumas que 
adeudan por este concepto. 

Madrid 1.° de Mayo de 1883.= 
El Presidente, Juan Moreno Be
nitez. 

Comisión 

Sesión de 16 di harzo ds 1883. 

PRESIDENCIA DEL SE. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Ccmborain España. — Ara

na.—Gullou.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de efectuar 
la revisión de los tres reemplazos ante
riores, se obtiene el resultado siguiente: 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Pedrezuela. 
2 Moisés González Sanz.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Nicasio de las lleras Villegas.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

8 Enrique de la Fuente Villegas.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para caso do guerra. 

9 Ramón Saez Sauz. — Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

El Molar. 
2 Nicolás de la Fuente González.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

3 Pedro Pablo de la Fuente y Fru
tos.—Inútil.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

4 Inocencio Valcárcel Hernán.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

11 Miguel de los Santos Iglesias Nie
to.—Exceptuado.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Guadalix. 
1 Gerardo Jiménez Baeza.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Leandro Perdiguero Rubio.—No 
habiendo justificado la excepción, solda
do.—Ingresa en caja para activo útil con-
dicionalmente. 

6 Agustín Serrano Ballesteros.—No 
habiendo justificado la excepción, pasa 
de recluta disponible para caso de gue
rra, á recluta excedente de cupo. 

7 Nicasio Pascual Sauz Anguas.— 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo por ingreso del nüm. 3. 

8 Rufino Anguas González.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

El Pardo. 
1 Mariano Carrero Calatrava. — Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

4 Pedro Prudencio Carrero y Con-
treras.— Exceptuado. — Continúa do re
cluta disponible para caso de guerra. 

Miraflores de la Sierra. 
4 Dámaso González de la Fuente.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

12 Juan Arribas Madrid. — Excep
tuado. — Continúa de recluta disponible 
para caso de g;uerra. 

13 Victorio Poveda "Risueño.— Ex
ceptuado. — Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

14 Aquilino Soriano Perales. — Ex
ceptuado. — Continúa de recluta dispoui-
nible para caso de guerra. 

Collado Villalba. 
1 Juan Nepomuceno Martin y Gar

cía.—Exceptuado.—Continúa de recluta, 
disponible para caso de guerra. 

2 Manuel Garay Méndez. — Con
tinúa de recluta disponible para caso de 
guerra. 

Las Rozas. 
4 Regino Esteban Herranz. — Talla, 

1'492 milímetros.—Exento por corto. 
9 Jesús Bravo Labrandero. — In

útil. — Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

10 Vicente Lázaro González.—Talla, 
1*535 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

13 Valeriano Hernández Palacios. — 
Talla, l c545 milímetros.—Ingresa en ca
ja para activo con recurso pendiente. 

0 Fidel Obelar y Tomó.—Prófugo. 
14 Raimundo Riaza Labrandero. — 

Exceptuado. — Continúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

Cercedilla. 
3 Eustasio Fernandez López. — Ex

ceptuado. — Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

4 fcaturniuo López Manso. — Talla, 
1*535 milímetros. — Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

Navacerrada. 
3 Lorenzo Serapio Palacios de la 

Rubia.—Talla, 1*560 milímetros. — Pasa 
de recluta disponible para caso de guerra, 
á recluta excedente de cupo. 

El Boalo. 
1 Sinforiano Esteban Lucas. —Ex

ceptuado. — Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

3 Ramón Sebastian Manzanares.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Los Molinos. 
4 Justo Molero Sanfiz.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

6 Valentín Aparicio Piñuela.—Pen
diente. 

Manzanares el Real. 
1 Juan Bautista Ibañez Antón.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

San Lorenzo. 
4 Antonio Esteban Márquez.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

7 Ángel Serrano Esteban.—Habien
do cesado la excepciou, pasa de recluta 
disponible para caso de guerra a activo. 

10 Hermenegildo Piñuela y Gar
cía.—Talla, 1'560 milímetros.—Pasa de 
recluta disponible para caso de guerra á 
activo. 
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12 Ignacio Castillo González.—Talla, i 
3*535 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

13 Gregorio del Barrio y Bravo.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

14 Gregorio Ginés Albacete.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

15 Simón Gómez Galindo.—Talla. 
1*530 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

17 José Rodríguez Alvarcz.—Talla, 
1*5*25 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

18 Zacarías Aparicio. — Habiendo 
cesado la excepción, pasa de recluta dis
ponible para caso de guerra, á recluta 
excedente dp cupo. 

11 Manuel Sigüenza y Cuadrado.— 
Queda de recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del nüm. 7. 

Becerril. 
1 Pedro Morales Montalvo.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

3 Ensebio Rubio Espinosa.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Hortaleza. 
3 Francisco Niella Ortega.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

4 Severo Zacarías Sanz López.—Ex-
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

Colrnenarejo. 
3 Jacinto Fernandez Castro.— Pró

fugo. 
4 Mariano García Lázaro.—Prófugo. 

Mor alzar zal. 
3 Manuel González y González.—Ta

lla, 1;535 milímetros.—Continuado reclu
ta disponible para en caso de guerra. 

Chamartin. 
3 Nicolás Albarran Martin. — Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

5 Marcos Alonso.— Talla, 1*520 mi
límetros.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

6 Kicolás Alonso de Diego.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 
. 7 Manuel Montes de Antonio.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

ü Jorge San Román Capitán.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

Guadarrama. 
1 Vicente Fernandez Prieto. — Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

2 Tomás Artiaga Gómez.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para en 

caso de güera. 
3 Segundo Parra González.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

El Escorial. 
2 Evaristo Julián Guerrero y Parti

das.—Exceptuado.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

5 Santiago Valler y Curruchaga.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

6 Francisco Gómez Gamella.—Talla, 
1*550 milímetros.—Pasa de recluta dis
ponible para caso de guerra, á recluta 
excedente de cupo. 

Torrelodoües. 
2 Manuel Mingo y Rubio.—Excep

tuado.—Continúa'de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

Hoyo de Manzanares. 
6 Lucio Caraballo Blasco. — Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

Alcobendas. 
4 Ambrosio Aguado de Lara.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

REVISIÓN .—Reemplazo de 1881. 

Guadalix. 
3 PatTicio Márquez Esteban.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
7 Francisco Martin Gil.—Inútil. — 

Continúa en la reserva. 
8 Juan Rubio y Rubio.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
11 Anastasio Domingo Sanz. — In

útil.—Continúa en la reserva. 

Alpedrete. 
2 Faustino Cuena y Pérez.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 

El Boalo. 
4 Ángel Martin Campos.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 

Los Molinos. 
1 Ensebio López Rios.— Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 

Cercedilla. 
1 Mateo Morales Hortal.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 

Collado Villalba. 
3 Julián Morales de la Mata.—Talla, 

1*5*25 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

4 Nicolás Giner y Burguillos.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Chozas de la Sierra. 
4 Rafael Andre's Recuero.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 

Hortaleza. 
1 Agustiu Pío Gutiérrez Canosa.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
3 BonifacioDionisio Aguado Martin.— 

E xceptuado.—Continúa en la reserva. 

Moralzarzal. 
1 Bruno Crespo San Juan.—Talla, 

1'525 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

4 Vicente Estévez Balandin.— Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Chamartin. 
1 José de Santa Bibiana Bos y Alon

so.— Exceptuado.— Continúa en la re
serva. 

4 Miguel San Juan Moreno. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

5 Emilio García Alonso.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

7 Nicolás Domingo Herrero.—Talla, 
1'510.—Continúa en la reserva. 

9 Tomás Martínez López. — Excep
tuado.—Continúa'en la reserva. 

13 Venancio Cañete Martinez.—Talla, 
1'520 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

Guadarrama. 
1 Lope Cipriano Casanova.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. . 
3 Ensebio Rodríguez Quizá.—Talla, 

1 ;520 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

6 Marcelino Barreno Grande. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

7 Rafael González Alfonso.—Talla, 
1*535 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

10 José* Castor Sobrechero Picó.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

Becerril. 
3 Sotero Sanz Montalvo.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 

Hovo de Manzanares. 
1 Agustín Blasco v Blasco.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 

Alcobendas, 
1 Bernardo Gibaja Alcalá.—Excep

tuado".—Continúa en la reserva. 
2 Gabriel López Muñoz.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
4 Eugenio Aguado de Aguado.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
7 Víctor Campillo Martin.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
8 Ángel Alonso Aguado Izquierdo.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
10 Nicolás Izquierdo Calvo.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
13 Victoriano Rodríguez García.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
14 Lucas del Olmo Mandero.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Manzanares el Real. 
2 Ángel Díaz Hernanz.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
Las Rozas. 

1 Victoriano Balbino Ramos y Ser
na.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

2 Victoriano Palacios y Palacios.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

4 Fidel Domínguez Rodríguez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

6 Domingo Lázaro Sánchez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

7 Fernando Poli carpo Faraldos Lá
zaro.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

Miraflores de la Sierra. 
7 Víctor Soriano del Pozo.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
8 Esteban Loreute Hernanz.—Talla, 

1*530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

16 Apolinar Martinez Ramírez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Torrelodones. 
2 Antonio Martin y ' Oñoro.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 

San Lorenzo. 
4 Joaquín Martínez Draga.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
G Juan Santos y Gómez.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
7 Natalio Castro Gomez.-Talia, l c535 

milímetros.—Continúa en la reserva. 
9 Julián Rodríguez y González.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
18 Antonio Ortega Fernandez.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
19 Eusebio Gorbea Tabucnca.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
20 Eulogio Cea y García.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
29 Miguel Guadaño y Cáceres.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
31 Santiago. González Eloscgui.— 

Talla, 1*535 milímetros.—Continúa en 
la reserva. 

El Molar. 
1 Pedro Rodríguez y Rodríguez.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
5 Eugenio de Frutos de laMorena.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
10 Marcos González MorcnoMartin.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

El Pardo. 
3* José García Rodriguez.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Chozas de la Sierra. 
1 Sandalio Santos.—Talla, 1*510 mi

límetros. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

Cercedilla. 
4 Juan Toribio Herranz. — Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

El Boalo. 
1 León de la Cruz Jiménez.— Ex

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

5 Francisco del Pozo y de la Cruz.— 

Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

Guadalix. 
4 Juan Mayor Martin. — Exceptua

do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

5 Francisco Rubio y M a r t i n — X 0 

habiendo justificado la excepción, pasa 
de reserva á, activo. 

El Boalo. 
6 Estiban Herrero del Rio.—Pasa de 

activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

Alpedrete. 
2 Críspulo Restítuto Montalvo In

útil. — Exento de responsabilidad con. 
arreglo al art. 87 de la ley. 

Los Molinos. 
3 Mateo Domínguez Hernández. — 

Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Guadalix. 
6 Maximino Rubio Candelas. —Ko 

habiendo justificado la excepción, solda
do.—Pasa de reserva á activo. 

8 Modesto Hernán y Hernán. — Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 8. 

9 Agustín Revilla Hernán.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 5. 

El Molar. 
4 Nicolás Tavira Grimaldi.—Interése

se del Sr. Gobernador la presentación de. 
este mozo, que se halla en el destacamen
to penal de la Moncloa. 

10 Sandalio Ramón López y Pas
cual.—Inútil.—Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 87 de la ley. 

14 Bonifacio de Frutos Sancho. — 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

20 José Sebastian López. — Talla, 
1*510 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

21 Lucio Francisco Moreno Serna.— 
Exceptuado. — Exento do responsabi
lidad con arreglo al art. 92 de la lev. 

23 Eugeuio Martin Ruiz. — Talla,. 
1*520 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

El Pardo. 
3 Fernando Sanz Casimiro.— Talla.. 

1 '525 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

Becerril. 
6 León Esteban Fernandez.— Pró

fugo. 
7 Jacinto Sanz Martin.—Exceptua

do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Manzanares el Real. 
1 José* Fernandez Díaz.—Exceptua

do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Las Rozas. 
Si Eustaquio Lázaro y Tirado.—Ex

ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Serapio Sánchez y Lázaro.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

4 José Cuadrado Palacios.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Miraflores. 
3 Víctor Jiménez Palomino. -7 E x 7 

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

4 Leoncio González y González.--* 
Exccpturdo.—Exento de responsabilidad-
con arreglo al art. 92 de la ley. 

5 Mariano Alaucin Moraudo. — l n " 
útil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 do la ley. 

6 Juan Jiménez Hernán. — Excep
tuado.—Exento de responsabilidad co t t 

arreglo al art. 92 de la ley. 
8 Pedro Morcillo Blasco.—Exceptúa 
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¿ 0 t Exento de responsabilidad con arré
elo' al art. 92 de la ley. 

10 Francisco Ramírez Peñas.—Re
sultando que por error involuntario se , 
consignó en el acta del 12 de Abril del 
año próximo pasado la inutilidad de es
te mozo, cuando de las certificaciones fa
cultativas aparece que fué declarado útil, 
queda sin efecto aquella consignación, é 
ingresa este mozo en caja para el servi
cio activo. 

12 Santiago Berrocosa Jimeno.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad, 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Bautista Altes Poveda.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreffjp al art. 92 de la ley. 

15 Domingo Lorente Madrid.—Talla, 
1^35 milímetros.—Exceptuado.—Exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 88 de la ley. 

Torrelodones. 
1 Julián Valero Rubio y Rubio.—In

útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la lev. 

3 Mariano Martin y kravo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Alcobendas. 
f 2 Agustín Eleuterio de Saá y Barre
ras.—Habiendo cesado la excepción, pa
sa de reserva á activo. ' 

3 Francisco Baena Aguado. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re-
8 erva á activo. 

4 Isidro Guadalix Rodríguez.—Ta
lla, 1*525 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

5 Antonio Aguado Alcalá.—Talla, 
1 '535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

7 Julián Díaz Melendro.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

11 Julián Valdemoro Castro.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Coltnenarejo. 
3 Antonio de Dios.—Prófugo. 
4 Mariano Martin Castellano.—Ta

lla, 1*535 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de 
la ley. 

".Cbamartin. 
4 Emeterio Benavente y Hernán

dez.—Prófugo. 
8 Esteban Tejedor y Mora.—Excep-

'uado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

1-0 Pedro Parra y Manzano.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

San Lorenzo. 
2 Nicolás Andrés y Herrauz.—Ex

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Ramón Suarez y Zuñí.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Gabriel Cristóbal "Serrano.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

11 Pedro Castro y Crespo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

12 Casto Gonzalo Llórente y Cana
les.—Exceptuado.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la lev. 

13 Isidoro de Lorcay Zurdo.—Talla' 
1*535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

15 Natalio Diez y Palomo.— Exceí¿ 
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

18 Aniceto Rodríguez García.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
-con arreglo al art. 92 de la ley. 

22 Manuel Pontón y Vázquez.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley 

Hoyo de Manzanares. 
1 Pedro García Martin.—Talla, 1*510 

milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

5 Anselmo García Moreno. — In
útil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

7 Benito Barrio Sanz.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Incidencias.—Reemplazo de 1883. 
Guadalix. 

6 Mariano Blazquez García.—Talla, 
1*440 milímetros.—Exento por corto. 

7 Mauricio Revilla Ballesteros.—Ta
lla, 1*460 milímetros. — Exento por 
corto. 

El Molar. 
7 Frutos Cruzado Mingo.—Talla, 

1'470 milímetros.—Exento por corto. 
17 Segundo Daganzo Rubio.—Desis

tió de la excepción.—Recluta disponible 
excedente de cupo. 

Remplazo de 1882. 
Hospital. 

74 Anselmo Aguado y Moreno.—In
útil.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

Reemplazo áglSSl. 

Valdeavero. 
1 Gregorio Lorenzo Rodríguez. — 

Queda sin efecto la nota de prófugo.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

Acto seguido se levanta la sesión.= 
El Vicepresidente, Domingo Peña Villa-
rejo.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA V1LLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.— San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las/tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión en resolver 
varias incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los tres anteriores, obtuvo 
el siguiente resultado: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Latina. 
37 José Soria Suarez.—Ingresa en 

caja para activo. 
232 José Martínez.—Pasa de activo á 

recluta disponible excedente de cupo. 

Palacio. 
50" Bibiano1 Suarez Gustos.—Ingresa 

en caja para activo. 
190 Francisco López Varcárcel. — 

Pasa de activo á recluta disponible ex
cedente de cupo. 

San Sebastian de los Reyes. 
2 Luciano Mateo Mateo.—Soldado de

finitivo. 
5 Cayetano Monasterio Cabrero. — 

Soldado 'definitivo. 

Inclusa. 
73 Gregorio López Rodrigo. — Re

dime.—Pasa á recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

Latina. 
231 Domingo Telo Pardo.—Pasa á 

recluta disponible excedente de cupo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 
Colmenar Viejo. 

7 Juan Francisco del Valle.-Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

20 Isidoro Tato Sandoval.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

21 Lucio Venancio Rozalem He-
rranz.—Revocado el fallo del Ayunta
miento, pasa de reserva á activo. 

25 Isidoro Francisco Tato.—Habien
do desaparecido la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

33 Teodoro Juzdado Fermosell.—Pen
diente por enfermo. 

34 Gregorio Rivas Aragón.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cuno. 

31 José González Manzanares.—Pa
sa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

36 Marcelino García Matellano.—Ta
lla, 1*520 milímetros.—Continúa recluta 
disponible para caso de guerra. 

Fuencarral. 
2 Julián López Montero.—Exceptua

do.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Anacleto Guíñales Montero.—Ofi
cíese reclamando certificación del her
mano. 

6 Santiago González García. — Ex
ceptuado. —Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

12 Cesáreo Morales Asenjo.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

15 Gil Vicente López de la Fuente.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa á 
recluta disponible excedente de cupo. 

16 Florentino López Capitán.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Collado Mediano. 
1 Damián Palacios Gómez.—Inútil.— 

Coutinúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Damián Badorrey López.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

4 Ramón Montalvo Cuena.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para capo de guerra. 

5 Demetrio Fernandez Bravo.—Talla, 
1*560 milímetros.—Ingresa para activo 
útil condicional. 

6 Gregorio Sauz Cuesta.—Exceptua
do. — Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Manuel Cuena Herranz.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

8 Petronilo Cuena López.—Queda ex
dente de cupo por ingreso d el número 5. 

San Agustín. 
I Crisanto Pérez Gómez.—Falleció. 
3 Lope Pérez Tamarro.—Exceptua

do.—Continúa recluta disponible para ca
so de guerra. 

4 Juan Díaz.—Pendiente por 15 días. 

í̂ an Sebastian de los Reyes. 
3 Vicente Monasterio Galán.—In

útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Venancio Hernández López.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

6 Melchor Vaquerizas Vaguer.—In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Polonio Elvira González.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

8 Dionisio González Gómez.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

9 Manuel Hernández Esteban.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de reser
va á activo. 

10 Francisco Hernández de la Sen.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

I I Severiano Mateo Rivera.—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva á 
activo. 

13 Victoriano García del Barrio.— 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

14 Francisco García Cañares.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

16 Valentín Esteban Perdiguero.— 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

15 Agustín de la Sen Sanz.—Inútil.— 
Continúa recluta disponible para caso de 
guerra. 

Remplazo de 1881. 
Colmenar Viejo. 

3 Clemente Aparicio Rodríguez. — 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

4 Eustaquio Bartolomé Bernabé. — 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

13 Francisco Morena Bernabé.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

22 Lorenzo Vallejo Madrid.—Talla, 
1*520 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

23 Miguel Martín Olalla. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

26 Julián Olalla Peñalosa.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

32 Julián Criado de la Moreua.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

Fuencarral. 
3 Francisco Moreno del Valle.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
4 Florentino Gallego y Soto.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
6 Nemesio Agudo León.—Inútil.— 

Continúa en la reserva. 
9 Nicoraedcs de Cruz García.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
11 Crisanto García López.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
13 Celestino Muñoz Montero.—Ha

biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

24 Pedro Santos Alvarcz. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

Batí Agustín. 
3 Felipe Fines Brandin.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
4 Manuel Santalla de Francisco.— 

Inútil.—Continúa en la reserva. 
San Sebastian de los Reyes. 

2 Antonio Puente Pereda.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

5 Crisanto Fruto de la Sen. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

7 Domingo Saturnino Izquierdo. — 
Habiendo desaparecido la excepción, 
pasa de reserva á activo. 

8 Eleutcrio Celedonio Rodríguez Gar
cía.—Inútil.—Continúa en la reserva. 

9 Valentín Baquero Sanz.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

11 Salustiano del Campo Navarro.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

16 Antolin Estrada Fernandez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

. Collado Mediano. 
2 Domingo Mariano Nieto Bravo.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
Reemplazo de 1880. 
Colmenar Viejo. 

6 Sebastian Chivato Matellano.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Rufino Julián Palacios Martin.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

11 Pablo Gregorio Laso Chivato.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Pablo de la Morena Bernabé.— 
Talla, 1*510 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

17 Atanasio Cipriano Berrocal Mar
tin.—Pendiente de ultimar el expediente. 

21 Pascual Cano Colmenarejo.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

24 Mariano Zapater Fernandez.—In
útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

25 Manuel Criado Oyó.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

27 Fulgencio García Peinado.— In
útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

48 Martin Pancorbo Alardones.—In
útil .—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

Fuencarral. 
1 Federico González López.—Inútil.— 
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Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

5 Ramón Pérez Ortuno.— Habiendo 
desaparecido la excepción, pasa de reser
va á activo. 

6 Pascual Casero López.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

7 Marcelo Crespo López.—Inútil.— 
Exento do responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

11 Francisco Guíñales Crespo.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

15 Francisco Várela Saez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

20 Vicente Atauasio López Causa-
pié.—Inútil.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

21 Leoncio Rodríguez Tejedor.—Pa
sa de activo á recluta disponible exceden
te de cupo. 

25 Fructuoso Heras San/.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 1 

1 Plácido Luciano Sauz López.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

San Sebastian de los Reyes. 
2 Gregorio Gómez Mateo.—Habien

do desaparecido la excepción, pasa de re
serva á activo útil condicional. 

6 Blas Gómez üceda.—Talla, 1*500 
milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

7 Meliton Manuel Gómez García.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

8 Tomás Fernandez Antón.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Marcelino Cleto de la Sen Gar
cía.—Exceptuado.— Exento de respon
sabilidad con arredo al art. 92 de la ley. 

11 Críspulo Julián Esteban Sanz.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Remigio López García.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

16 Mateo Sanz López.— Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Gal-apagar. 
4 Francisco Balsa Lopoz.— Excep

tuado. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 fricólas Rubio Sevillano.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 

. arreglo al art. 92 de la ley. 

Valdepiélagos. 
5 Román Ángel González.—Excep

tuado.—Exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Julián Zurita Espinosa.— Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

San Agustín. 
3 Ignacio Ramírez Nicolás.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

5 fricasio Iglesias Ruán.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

7 Ambrosio del Valle y del Valle.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo ai art. 92 de la ley. 

Hospicio. 
2 Rodrigo Posada Fernandez.—Ofi

cíese á Cuenca para que sea reconocido. 
Q u i n t o * «le otra* provínolas. 

Oviedo.—Villatin; 
Benigno del Coto Rodríguez.—Ingre

sa en caja para activo. 

Coruüa. — Viuiianzo. 
José Alvarellos Castañeira.—Ingre

sa en caja para activo. 

¿Santander. 

León.—Villablino. 
Cándido Feito Proto. — Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Coruña. — Vimianzo. 
Ramón Villar García.—Oficíese á la 

Comisión provincial respectiva partici
pándola queda sin efecto la presentación 
de dicho mozo por haber obtenido la talla 
de 1*510 milímetros. 

Reemplazo de 1881. 
León. 

Inocencio González Riego.—Recono
cido en revisión, inútil. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que corti-
fico.=El Vicepresidente, Domingo Peña 
Villarejo.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Lope Pesquera 
caja para activo. 

León. — Ingresa en 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de la Deuda 
pública ha dirigido á esta Delegación la 
siguiente circular: 

«La ley de 29 de Mayo de 1882 or
dena la conversión de las deudas conso
lidadas al 3 por 100 interior, y de obli
gaciones del Estado por ferrocarriles; y 
el Real decreto de la misma fecha dicta 
las oportunas reglas para su exacta eje
cución. 

Los títulos al portador de la Renta 
consolidada y los de obligaciones del 
Estado por ferrocarriles, hau sido ya, en 
su mayor parte, convertidos, y sólo faltan 
por convertir las inscripciones transferi
bles é intransferibles de la primera de es 
tas rentas, ó sea la consolidada, que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del 
citado Real decreto, debe tener lugar 
desde 1.° de Julio próximo. 

Para realizar este importante servicio 
con la brevedad que exigen las apre 
miantes necesidades de las colectividades 
acreedoras y los particulares interesados 
también en que el pago de sus intereses 
no sufran retraso, y estando próxima la 
época designada para la conversión de 
los valores expresados, la Dirección ge
neral ha creído oportuno dictar las dis
posiciones siguientes: 

1. a Los Ayuntamientos, como ad
ministradores del caudal de sus pro
pios, los Administradores. Mayordomos, 
Patronos ó Presidentes de los estable
cimientos, Asociaciones y Juntas de Be
neficencia é Instrucción pública, tanto 
provincial como municipal; los repre
sentantes, habilitados, apoderados ó ma
yordomos del clero catedral, colegial ó 
parroquial, monjas, cofradías ó cualquie
ra otra corporación eclesiástica, y los 
particulares, poseedores de inscripciones 
transferibles ó no transferibles, presenta
rán en la Interveuciou de la Delegación 
de Hacienda de esa provincia, desde la 

Srimera semana económica del mes de 
ulio del presente año y siguientes, con 

carpetas triplic.:das, todas las inscripcio
nes del 3 por 100 consolidado que posean, 
con separación absoluta de conceptos de 
transferibles ó no transferibles, expre
sando en ellas la numeración de cada 
uua por el orden de mayor á menor, 
nombre de la Corporación acreedora, 
provincia donde actualmente se abonan 
los intereses, importe del capital que re
presentan, el cual al final do la carpeta, 
se totalizará á una suma. 

Las Corporaciones ó particulares, á 
cuyo favor estén expedidas las inscrip
ciones citadas que quieran encomendar 
su representación á'otra persona, debe
rán proveerla de poder bastante para 
este nu v para hacer la declaración ó re
nuncia de que trata el art. 7.° de la lev-
de 29 de Mayo de 1882. 

En uno y otro caso, las inscripciones 
deberán contener, firmado por el presen
tador, el siguiente endoso; «A la Direc
ción general de la Deuda para su con
versión.» (Fecha y firma.) 

2. a Las Intervenciones, después de 
cotejados los valores, con el pormenor 
de su numeración de menor a mayor, 
uombre de la Corporación ó narticulár 
acreedor y de cerciorarse que al dorso de 

las inscripciones se hace constar el ca
jetín del pago del semestre vencido en 
30 de Junio de 1883, devolverá una de 
las tres carpetas al presentador, debida
mente autorizada por el Oficial encarga
do de la recepción de estos valores, y 
con el V.° B. del Jefe de la Dependencia, 
que le servirá de.resguardo-de la entre
ga realizada, y en su día le será canjea
da por la inscripción que se emita por 
este Centro Directivo, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 2¿ del Real decreto 
de 29 de Mayo de 1882. 

3. a Con el fin de que este preferente 
servicio se realice en el plazo más breve 
posible, que evite los perjuicios consi
guientes al retraso ó demora en la per
cepción de los intereses trimestrales que 
han de abonarse eu 1.° de Octubre pró
ximo, según lo dispuesto en el art. l.° 
de la citada ley; á la presentación de 
estos valores para su conversión ha de 
preceder la de facturas para el cobro de 
intereses devengados, hasta 30 de Junio 
del corriente año, que en el caso de no 
poderse realizar en el acto el pago por 
falta de consignación ú otro motivo cual
quiera, se la entregará al presentador de 
las facturas un duplicado de ellas, para 
que en el día del llamamiento del pago 
las haga efectivas, considerándose con 
la presentación eu la forma indicada, li
quidado el crédito; estampándose desde 
luego el cajetín al dorso de la inscrip
ción que acredite su liquidación y abono 
hasta la expresada fecha de 30 de Junio 
de 1883. Las inscripciones emitidas al 
clero, monjas y cofradías, por el con
cepto de permutación de 3us bienes ena
jenados, les serán admitidas siu aque
llos requisitos y en el estado que tengan 
á su presentación por los actuales po
seedores. 

4." La subdivisión de transferibles ó 
no transferibles en los valores ó inscrip
ciones de que se trata, ha de tenerse 
muy presente al admitirse las carpetas 
para su conversión, no consintiéndose 
que en una misma figuren valores de 
uno y otro concepto aun cuaudo perte
nezcan á una Corporación. 

5. a Las Intervenciones llevarán un 
libro-registro de las carpetas de conver
sión que reciban con las casillas necesa
rias á determinar el número de orden de 
las mismas carpetas, el nombr? de la 
persona ó Corporación que las presenta, 
el concepto á que corresponden, las ins
cripciones que comprende cada una, el 
número de éstas, su importe, la fecha en 
que se remiten para su conversión y la 

o ingresan en caja los en que se reciben 
nuevos valores. 

Sentadas las car. etas en este libro, 
lo cual debe practicarse ep el acto de su 
recibo, las mismas Intervenciones remi-
tiráu semana... :." á esta Dirección, 
bajo relación autorizada y con sus cor
respondientes inscripciones , los dos 
ejemplares restantes ríe todas las carpe
tas que hayan sido presentadas en dicho 
período, procurando hacerlo á fin de 
cada uno de ellos, ó sea en los días 8, 
15, 23 y último de cada mes, ó el ante
rior, sí éstos fuesen festivos. 

G.a Los Delegados de Hacienda dis
pondrán la inserción de la presente cir
cular eu los BOLETINES OFICÍALES de sus 
renectivas provincias, haciéndoles saber 
á los tenedores de inscripciones de una 
v otra clase transferibles é intransferi
bles, lo conveniente que es á los intere
ses que administran fa inmediata presen-
ciou en las Intervenciones: 1.° de las 
facturas duplicadas para la liquidación 
y cobro de lo3 intereses vencidos hasta 
30 de Junio de 1883; y 2." de las carpe
tas triplicadas para la conversión de estos 
valores por los de la nueva Renta perpe
tua del 4 por 100 creada por la citada 
ley de 29 de Mayo de 1882. 

7. a Para obtener la debida unifor
midad en la realización del servicio ex
presado, la Dirección ha dispuesto la 
impresión de la3 carpetas con que deben 
presentarse á conversión los valores in
dicados, las que se remosaráu de oficio á 
las respectivas Intervenciones tan luego 
como estas reclamen el número que con
sideren necesario y remitan previamente 
el importe de 10 céntimos de peseta por 
cada ejemplar. 

De) recibo de la presente se servirá 
V. S. daraviso á este Centro, incluyendo 
un número del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia donde haya sido insertada, con 
tas advertencias que V. S. haya juzgado 
oportuno hacerles á los tenedores de las 
inscripciones para la más pronta pre
sentación de facturas pura la liquidación 
y abono de intereses devengados hasta 
fin de Junio próximo y la inmediata y 
sucesiva entrega de carpetas triplica las 
para la conversión de sus valores.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á fin de que llegue á noticia de las 
Corporaciones respectivas ó personas que 
legítimamente las representen, debiendo 
llamar la atención de las mismas» sobre 
el contenido de la disposición 6. a, para lo 
cual he ordenado que desde el día 15 de 
Junio próximo se admitan por la Inter
vención de Hacienda de esta provincia 
las inscripciones que tengan domiciliado 
el pago desús intereses en esta Tesorería, 
para que lo antes posible se haga efectivo 
el semestre que vence en 30 del mismo 
y puedan después presentarlas con el 
cajetin corriente para su conversión. 

' Madrid 11 de Mayo de i8S3.=Juaa 
Oriol. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 
Contribución industrial y de comercio. 

Circular. 
Constando á esta Administración que 

en la Delegación del Banco de España 
de esta provincia obran los recibos talo
narios que han de regir en el próximo 
año económico, la misma lo pone eu co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de esta provincia á fin de que 
autorizando persona que los recoja, pue
dan acompañarlos á las respectivas ma
trículas y no demorar e3te servicio tan 
importante, el cual deberá terminarse el 
31 del corriente, quedando sujeto el que 
incurra en esta omisión á la penalidad 
que impone el art. 17 del reglamento de 
13 de Julio último.=E1 Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Cárlo3 Cortés y 
Morales. 

Ministerio de Fomento. 
Desdo el día 9 hasta el 15 del corrien

te, y desde la3 diez de la mañana á 
las tres de la tarde, estarán expuestos al 

i público en el local de la Real Academia 
de Nobles Artes de San Fernando (Alcalá, 

\ 11, principal) los ejercicios de los opo-
| sitores á ía cátedra de Grabado de la 

Escuela de Bellas Artes de Barcelona. 
Madrid 8 de Mayo de 1883.=El Se

cretario del Tribunal. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Inspección íjU Subsistencias. 

En el día *20 del actual, á las doce de 
su mañana, se celebrará concurso de 
proposiciones para la compra de artículos 
que se necesitan en esta Factoría de Sub
sistencias, sita en los Doks, y en la de El 
Partió. 

Los artículos que se comprarán son 
los siguientes: 

Harina de 1. a, 2. a y 3 . a clase. 
Paja. 
Carbón de piedra, hulla. 
Las proposiciones se harán por cada 

artículo y punto por lo que respecta á la 
naja, pudieudo comprender las de harina 
las tres clases y expresar el nombre, ve
cindad y domicilio uel vendedor, la can
tidad, clase y precio del artículo hecha 
la entrega en cada almacén respectivo 
de la Factoría, libre de todo gasto. 

Los artículos deben reunir las condi
ciones requeridas para el suministro, que 
se manifestarán en las oficinas de esta 
Factoría, acompañándose á las proposicio
nes muestras de ios que ofrezcan. 

La aceptación se comunicará dentro 
de los dos día3 siguientes al del concurso-
Los proponentes se hallarán presentes al 
acto ó debidamente representados para 
firmar todos el acta, según está mandado. 

Madrid 11 de Mayo de 1883.=Etniho 
Fery. ^ 
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